
Proceso Ejecutivo Laboral No. 2023 – 0711 
Demandante: LIBORIO HERNÁNDEZ CUADRADO 

Demandado:  FIDUPREVISORA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho 

de la señora juez el proceso ejecutivo No. 2023-00711, informándole que fue asignado por la Oficina 

Judicial de Reparto y, se encuentra pendiente por resolver sobre la orden de pago solicitada.  

 

 

 

SUSANA GARCIA LOZANO 

SECRETARIA 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Sería del caso entrar a resolver sobre la orden de pago solicitada, de no ser porque del estudio de la 

misma se colige que este Despacho no es competente para asumir su conocimiento en razón a la cuantía, 

por cuanto las pretensiones enlistadas en el acápite correspondiente, tal como lo establece el numeral 1 

del artículo 26 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, fueron cuantificadas por el demandante en la suma de  

$34.000.000 siendo superior al límite de los 20 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes definidos 

en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social que limitan la competencia para 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales.  

En consecuencia, al superar dichas pretensiones el límite señalado por la ley, se tiene que este Juzgado 

no es el competente para conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y 

se ordenará su remisión a los Jueces Laborales del Circuito de esta ciudad para su conocimiento. 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ordinario por falta de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO: ENVIAR a la Oficina Judicial – Reparto, para que el presente proceso sea repartido entre los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. Secretaría deberá dejar las respectivas constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VÍCTOR ERNESTO ARIZA SALCEDO  

Juez 
 

 

SGL.  
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